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ACUERDO Nº 607.-:  En la Ciudad de San Luís a  SIETE    dìas  del mes de 

SEPTIEMBRE de DOS MIL DIEZ, reunidos en la Sala de Acuerdos los 

Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia, OSCAR EDUARDO 

GATICA, OMAR ESTEBAN URIA, HORACIO GUILLERMO ZAVALA 

RODRIGUEZ,  FLORENCIO DAMIÁN RUBIO y  LILIA ANA NOVILLO.- 

DIJERON:  Que ante la necesidad de actualizar el Consejo Académico del 

Instituto de Capacitación e Investigación del Poder Judicial de la Provincia 

de San Luís, haciendo participar al mayor  número de Magistrados y 

Funcionarios del Poder Judicial, por ello: 

ACORDARON :  I)   DESIGNAR  INTEGRANTE del CONSEJO 

ACADEMICO del Instituto de Capacitación e Investigación del  Poder 

Judicial de la Provincia de San Luís, a la Dra. RITA DEL VALLE CESCHIN , 

Secretaria del Juzgado de Sentencia  en lo Penal, Correccional y 

Contravencional  de la Primera Circunscripción Judicial.- 

                    II) DESIGNAR INTEGRANTE del CONSEJO ACADEMICO del 

Instituto de Capacitación e Investigación del  Poder Judicial de la Provincia 

de San Luis, a la Dra. MARIA SILVIA CASTILLO DE INSUA , Juez de la 

Cámara en lo Penal, Correccional y Contravencional Nº 2 de la Segunda 

Circunscripción Judicial.- 

                  III) DESIGNAR INTEGRANTE del CONSEJO ACADEMICO del 

Instituto de Capacitación e Investigación del  Poder Judicial de la Provincia 

de San Luís, a la Dra. MARIA CLAUDIA UCELLO DE MELINO , Juez del 

Juzgado en lo Civil, Comercial, Minas y Laboral de la Tercera 

Circunscripción  Judicial.-  
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                        Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo 

los  Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, firmando ante 

mí, doy fe.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


